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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

045
RESOLUCION DIRECTORAL HECUTIVA N" -2027-G.R. AMAZONAS

PROAMAZONAS/DE

Chochopoyos, 2 2 .luL. 2021

VISTOS:

Lo Cdrto N" 064-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL/PRPM-RL de fecho 74 de jun¡o de 2027, el
lnforme N' 002-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS ICAH de fecha 12 de julio de 2021, el
lnforme N" 624-202l-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecho 12 de julio de 2021 y;

CONSIDERANDO

Que, lo Unidad Ejecutoro PROAMAZONAS es uno persono jurídico de Derecho Público, creodo por el
Gobierno Reg¡onol Amozonos med¡onte Ordenanza Regionol Ne 323-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/CR, de fecho 19 de abril de 2013; como orgonismo desconcentrodo del Gobierno
Regiondl Amozonos, con outonomio técn¡co y ddministrotivo;

Que, con fecha 26 de ogosto del 2027 lo UE PROAMAZONAS y el Consorcio VIAL VILAYA suscribieron
elControto de lo t)nidod de Adm¡nistroción N.e 005-2020-G.R.AMAZONAS-|J.E.proomozonos/UADM
pora la ejecución del Soldo de Obra: Mejoromiento de lo Corretera Cdclic-Luyo, Región Amdzonos
por el importe de S/ 28.777.000.00 (veintiocho millones setecientos setentd y s¡ete mil y 00/100
Soles).

Que, con fecha 75 de setiembre del 2020 se f¡rmó el Acto de entrego de terreno entre el Consorcio
VialViloyo y Proomozonds como requisito estoblec¡do en el Art. 176 de lo Ley de Contratociones con
el Estado para el inicio de obro.

Que, medionte Corto N.s 064-2021-CONSORCTO V\ALVtLAyA/pRqM-RL de fecho 05 de jut¡o del 2027
el Representonte Legol del Consorcio Vidl V¡layo alconzo ol Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutoro
Proomozonas lo propuesto poro combio el lngen¡ero Geólogo en rozón de que el lngen¡ero Wolter
Orlando Vdsquez Hoyos ho renunciodo ol cargo por rozones de salud e índole personol que impiden
que sigo desorrollondo sus funciones en lo ejecución del Soldo de Obro "Mejoromiento de lo
Cdrreterd Cacl¡c-Luyo-Lamud, Región Amazonos"; por lo que el consorcio esta viendo por
conven¡ente sustituirlo por el lng. É.dison Sócrotes Gómez Chungo pdro que se desempeñe como
lngeniero Geólogo,

Que, medionte lnfotme N" 002-202l-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS /JCAH de fecho 72 de julio de
2021 el Coordinodor de Obro alconzo ol Diredor de ld Dirección de lnfroestructura \ásico poro el
Desdrrollo Turístico, lo oproboción o lo solicitodo por el Consorcio Viol Viloyo que esto o corgo de lo
ejecución del Soldo de Obro "Mejoromiento de lo Carretero Caclic-Luyo-Lomud, Región Amozonas",
yo que si cumple con el perfil mínimo que se determinon en los términos de referencia y los boses
del proceso.

Que, el Reglomento de la Ley N" 30225, Ley de Controtdciones del Estodo, en el Articulo 190e
estoblece lo obligación del controtisto de ejecutor el controto con el personol acreditodo e indico
en el numerol 790.7 que es responsobilidod del controtisto ejecutor su prestoc¡ón con el personol
ocreditado duronte el perÍecc¡onomiento del controto. 190.2. El personal ocred¡todo permonece
como mínimo sesento (60) díos desde el inicio de su port¡cipoción en lo ejecución del contrcto o por
el íntegro del plazo de ejecución, s¡ este es menor o sesento (50) díos. El incumplimiento de esto
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disposición ocorreo lo oplicoción de una penolidad no menor a lo mitod (0.5) ni moyor o una (1) UIT
por codo dío de ousencio del personol en lo obro. Lo opl¡coc¡ón de estd penolidod solo puede

exceptuorse en los sigu¡entes casos: ¡) muerte, ii) involidez sobreviniente e iii) inhobilitoción paro
ejercer la profesión, eventos que elcontrotisto ¡nformo por escr¡to d lo Entiddd como máximo ol dío
sigu¡ente de conocido el hecho, o efectos de solicitar posteriormente lo outorizoción de sustituc¡ón
del personal. 790.3. Luego de tronscurrido el plozo señolodo en el numerol onterior, el controtista
puede solic¡tor de monero jus fi cddo d lo Ent¡dod que le outorice lo sustitución del personal

ocreditodo 190.4. Poro que procedo lo sustitución del personal ocred¡todo, según lo previsto en los
numeroles 190.2 y 190.3, el perfil del reemplozante no ofecta los condiciones que motivoron lo
selección del controt¡sto. 190.5. Lo solic¡tud de sustitución o lo que se refiere el numerol 190.2 se

efectúo por escrito o lo Entidod como móximo dento de los cinco (5) días de conoc¡do el hecho. En

los cosos prev¡stos en el numeral 790.3, se efectúo qu¡nce (15) díos ontes de lo fecho estimodo pora
que opere la sustitución. En ombos cosos, si dentro de los ocho (8) díos siguientes de presentodo lo
solic¡tud lo Entidod no emite pronunciorniento se considero oprobodo lo sustitución

Que, en uso de los facultodes otorgodos ol Director Ejecutivo encorgodo medionte Resolución

Ejecutivo Regiondl N" 772-202I-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecho de 18 de moyo
del 2021, contondo con los vistos del Jefe de lo Unidod de Administroción de ld Unidod Ejecutoro
Proomozonos, Director de lnfroestructuro Básicd poro el Desorrollo Turístico y Asesor Legol Externo.

SE RESUELVE:

ARTI0ULO PRLMERO. - Aptobor lo propuesto de comb¡o det lngeniero Geólogo Walter Orlondo
Vásquez Hoyos por el lng. Edison Sócrates Gómez Chungo con CIP Ne 234055, solicitodo por el
Consorcio Vial V¡loyo que está o cargo de la ejecución del Soldo de Obro "Mejoramiento de la
Correteru Coclic-Luyo-Lomud, Región Amozonds", por los fundomentos señolodos en lo presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER, que se notifique lo presente Resolución ol Consorcio Vial Viloyo
y a las instonc¡os lnternos de lo tJnidod Ejecutivo PROAMAZONAS, para los lines de ley.

REGÍ'TRESE, coMU NIQU ESE, CÚ MP'A,E Y ARcHfvEsE
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Chochapoyos, ¿ 2 JUL. 2021

Ld Corto N' 064-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL/PRPM-RL de fecho 74 de junio de 2021, el
lnforme N' 002-2027-G.R.AMAZ1NAS/PROAMAaONAS ICAH de fecho 12 de julio de 2027, el
lnforme N' 624-202l-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecho 72 de julio de 2021 y;

CONSIDERANDO

Que, lo Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS es uno persono jurídico de Derecho Público, creoda por el
Gob¡erno Regionol Amozonos medionte Ordendnzo Regional Ne 323-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/CR, de fecho 79 de abril de 207j; como orgonismo desconcentrodo del Gobierno
Regionol Amazonos, con outonomío técnica y odm¡n¡strotivo;

Que, con fecho 26 de agosto del 2027 lo UE PROAMAZONAS y el Consorc¡o VIAL VILAYA suscr¡bieron
elControto de lo lJnidod de Administroción N.e 005-2020-G.R.AMAZONAS-U.E.Proamozonos/UADM
poro la ejecución del Soldo de obro: Mejordm¡ento de lo Corretero Coclic-Luya, Región Amozonos
por el ¡mpofte de S/ 28.777.000.00 (veintiocho millones setec¡entos setento y s¡ete mil y 00/100
Soles).

Que, con fecho 75 de setiembre del 2020 se firmó el Acto de entrego de terreno entre el Consorcio
V¡olVildyo y Proamozonas como requisito estoblec¡do en el Art. 776 de la Ley de Controtociones con
el Estddo poro el inicio de obro.

Que, med¡onte corto N.e 0 -2021-coNsoRclo vlAL VlAYA/PRPM-RL de fecho 05 de julio del 2027
el Representonte Legol del Consorcio Viol Viloyo olconzo ol Director Ejecutivo de lo Unidad Ejecutord
Proomozonos lo propuesto poro comb¡o el lngen¡ero Geólogo en rozón de que el lngeniero Wolter
Orlondo Vásquez Hoyos ho renunciodo ol corgo por rozones de solud e índole personol que impiden
que s¡go desorrollondo sus func¡ones en lo ejecuc¡ón del Soldo de Obro "Mejorom¡ento de lo
Corretera Coclic-Luya-Lomud, Región Amozonos"; por lo que el consorcio esto viendo por
conveniente sust¡tu¡rlo por el tng. É.dison Sócrotes Gómez Chungo poro que se desempeñe como
lngen¡ero Geólogo.

Que, medionte lnforme N' 002-202l-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS /JCAH de fecho 12 de julio de
2027 el Coord¡nodor de Obro olconzo ol Diredor de lo Dirección de lnfroestructuro Básico para el
Desorrollo Turístico, lo oproboción o lo sol¡c¡todo por el Consorcio V¡ol Viloyo que esto o corgo de lo
ejecuc¡ón delSaldo de Obra "Mejoromiento de lo Corretera Coclic-Luyo-Lomud, Reg¡ón Amozonos",
yo que si cumple con el perfil mínimo que se determ¡non en los términos de referencio y los boses

del proceso.

Que, el Reglomento de la Ley N" 30225, Ley de Controtociones del Estodo, en el Articulo 790e

establece la obligoción del controtista de ejecutor el controto con el personol ocreditodo e ¡nd¡co

en el numerol 790.1 que es responsobilidod del controtisto ejecutot su prestoción con el personol
ocreditodo duronte el perfecc¡onam¡ento del contrato. 190.2. El personal acreditodo permonece

como mínimo sesento (60) díos desde el inic¡o de su porticipación en lo ejecución del controto o por
el íntegro del plozo de ejecución, s¡ este es menor o sesento (50) díos. El incumplimiento de esto
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d¡spos¡ción ocorreo lo oplicoción de una penalidod no menor o la mitod (0.5) ni moyor o una (1) UIT
por codo día de ousencio del personol en lo obro. Lo opl¡coción de esto penolidad solo puede

exceptuorse en los siguientes cosos: ¡) muerte, ii) involidez sobrev¡n¡ente e ¡¡¡) ¡nhob¡litac¡ón pord
ejercer la profesión, eventos que el controt¡sta ¡nformo por escrito o lo Ent¡dod como máximo oldío
s¡guiente de conocido el hecho, o efectos de solicitar posteriormente lo autorizoción de sustitución
del personol. 190.3. Luego de transcurrido el plozo señolodo en el nuñerdl anterior, el controt¡sto
puede solic¡tar de monero justifi codo o lo Entidod que le autor¡ce la sustituc¡ón del personol

ocreditodo 190.4. Poro que procedo lo sustitución del personol ocreditado, según lo previsto en los
numeroles 190.2 y 190.3, el perfil del reemplozonte no ofecto los condiciones que motivaron lo
selección del controtisto. 190.5. Lo solicitud de sust¡tuc¡ón o lo que se refiere el numerol 190.2 se

efectúa por escrito o lo Entidod como máximo dentro de los cinco (5) díos de conocido el hecho. En

los cosos previstos en el numerul 190.3, se efectúo qu¡nce (75) díos ontes de la fecho estimodo paro
que opere lo sustitución. En ombos cosos, si dentro de los ocho (8) díos s¡gu¡entes de presentodo lo
sol¡citud la Ent¡dod no emite pronunciomiento se considero oprobado lo sustituc¡ón

Que, en uso de los focultodes otorgodos ol Director Ejecutivo encorgodo mediante Resolución
Ejecut¡vo Reg¡onol N' 172-2021-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecho de 78 de moyo
del 2027, contondo con los v¡stos del Jefe de la Unidad de Administroc¡ón de lo Unidod Ejecutora
Proomozonos, Director de lnfrdestructurd Bás¡co poro el Desorrollo Turístico y Asesor Legol Externo.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Ap¡obot lo propuesto de combio del lngeniero Geólogo Wolter Orlando
Vdsquez Hoyos por el lng. Edison Sócrotes Gómez Chungo con CIP Ne 234055, solicitado por el
Consorcio Viol Vilayo que está o corgo de lo ejecución del Soldo de Obra "Mejoromiento de lo
Cdrretero Cocl¡c-Luyo-Lomud, Región Amozonos", por los fundomentos señolodos en lo presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER, que se not¡fique to presente Resoluc¡ón al Consorcio Viol Viloyo
y o los instoncios lnternos de lo Un¡dod Ejecutiva PROAMAZONAS, paro los fines de ley.

REGISTRESE, ao.MUNíQUES4 CÚMPASE Y ARCHIyESE
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